RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001910, Ent. N° 6044/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la ampliación por el 100% de la Licitación Pública Nº 61/2012, convocada para la “Contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para la presentación de propuestas que provean un equipo multidisciplinario para realizar tareas de apoyo en la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo (DINEM)”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Acuerdo de fecha 9 de enero de 2013, cometió  a la  Contadora  Delegada  la intervención del gasto total de $ 77:000.000 por la contratación que finalizará el 31 de diciembre de 2013, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente; 

2) que el Poder Ejecutivo dictó Resolución de adjudicación al Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) el 31 de diciembre de 2012, por el plazo desde la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2013, por el monto indicado;

3) que con fecha 14 de octubre de 2013 la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo del MIDES, solicita ampliar en un 100% el convenio firmado con el Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH);

4) que se agrega nota de la asociación “CLAEH” de fecha 16 de octubre de 2013, manifestando su aceptación en cuanto a la ampliación de referencia, por $ 77:000.000;

5) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando, previa intervención de este Tribunal, la ampliación por un  monto  total de $ 77:000.000  pagadero en cinco partidas de $ 25:000.000; $ 18:000.000; $ 15:000.000; $ 15:000.000 y $ 4:000.000 respectivamente; por el plazo de un año a partir del 1º de enero de 2014, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, cuya erogación se hará con cargo a los créditos del próximo Ejercicio;  

6) que por el Considerando III) del Proyecto de Resolución remitido, se expresa que la Dirección de Evaluación y Monitoreo del MIDES, evaluó positivamente la actuación de la citada Organización;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a la expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la intervención de las sucesivas transferencias, hasta el monto total de $ 77:000.000,00 previo contralor de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abierto los créditos del Ejercicio 2014, y de la Presentación de las correspondientes Rendiciones de Cuentas e Informes de revisión, por el contrato anterior.

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este  Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010).

3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
4) Devolver los antecedentes.
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